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GOBü:RN0 AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAN IGNACI0 DE VELASCO

Que, en el mafco del Régimen de Honores, Condecoradones, Insignias y TftukB que oonfiere e¡ Gobiemo Autónomo
Municipal de San lgnatio de Velasco a institutiones, personalüdes, autoridades y tiudadanos que véjtan nuesúo
munidpio, se reconoce a aquellas personas e institucbnes que se han destacado por su apone al desarrob de San
lgnacb de Velasoo, contibuyendo de manera súnfficativa al bienestar de nuestra comunidad en diversos ámbftos.

Qüe, la Sra.  Rosangela Méndez Aragón, en su calidad de Concejal  Municipal del Gobiemo Autónomo Munbipal de
Camen Rivero Torrez, realiza una visita oficial al münüpb de San lgnacio de Vebsco, motivo por el cual se oonsidera
oporhino y meritorio otorgarie b distinción de sHuésped lluste`, como muesta de apretio, hospftalidad y fbnalecimiento
de bs lazos institucionaés enúe ambos munüpbs.

POR TANT0

En el marco de sus competentias el Órgano Legébwo del Gobiemo Autónomo Munidpal de San lgnado de Velasoo,
ejertiendo  su  faouftad  üütiva,  APRUEBA b  presente  Ley  Münicipal Aütonómica  de  distincün  de  "HUÉSPED
ILUSTRE..

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.-  Declárese aHUÉSPED ILUSTRE' a b señora:

ROSANGELAMÉNBEZARAGÓN
PRESIBENTE CONCEJ0 MUNICIPAL DE CARMEN RfvER0 TORREZ

En mérito a su visfta ofickl a nuestro munidb y en señal de aprecio, respeto y hospftalHad, por su destacada labor en
beneficio dd desanolb y la integraffin instituciona[, promwiendo lazos de hemandad y cooperación entre nuestros
munitipbs.

ARTbuL0 SEGUNDO. - Endéguese copia aubgrafiada del presente Ley Municipal ALJtonómica, en acto especial, a
iealkarseddía30dejulbdel2025.

Esdada,südayfirfnadaenlasaladesesbnesdelconcqioMunicipaldesanlgnadodevebscolosveintidósdíasdel
mes de Julb  del año dos mil veinticinco.
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Portanto,bpromuboparaquesetengaycumpbcomoLeyMbnitipaldelGobiemoAütónomoMunitipaldesanignacb
de Velasco a bs veintiocho dias del mes de julio de dos m» veinticinco.

G0BIERNO MUNICIP« DE SAN IGNAclo DE VELASCO


